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N o obstante la pena impuesta en Real resolu
ción de 11 de Marzo y 20 de Mayo últimos á 
los Oficiales ausentes de sus Cuerpos que no se 
presentaren en el tiempo prefixado en ellas , ha 
observado la Junta Central Suprema de Gobier
no del Reyno en nombre del Rey nuestro Se
ñor D. Fernando V I I , que vuelve á ser crecido 
el número de los que están separados sin legíti
ma causa, y por una tolerancia culpable que de
sacredita la autoridad de los Xefes, fomentando 
la indisciplina, y debilitándose por consecuencia 
la fuerza mas esencial de los mismos Cuerpos : en 
esta inteligencia se ha servido mandar S. M . , 
que todos los Oficiales que se hallen en aquel ca
so de qualquiera graduación, inclusos los Ayu
dantes de Campo de los Generales que no estén 
empleados en los Exércitos de Campaña, ó que 
no residan en ellos, se presenten en sus Bande
ras en el término preciso de un mes, baxo el aper
cibimiento de que se darán desde luego por va
cantes los empleos de aquellos que pasado di
cho tiempo no lo hubiesen verificado , propo
niéndolos inmediatamente los Coroneles y Co
mandantes de los Cuerpos por conducto de 
sus Directores Inspectores Generales , los qua-
les , así como los Generales en Xefe de los 
Exércitos de Operaciones , y los Capitanes y 
Comandantes Generales de las Provincias zela-
rán que no quede eludida esta providencia á 
pretexto de comisiones fingidas é inútiles , pues 
solo han de exceptuarse los que las tengan legí
timas y urgentes , y los que se hallen usando de 
licencia Real. De orden de S. M. lo comunico 
á V . para su publicación y puntual cumpli
miento en la parte que le toca. Dios guarde á 
V. muchos años. Real Alcázar de Sevilla 8 de 
Noviembre de 1800. 
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